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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

En atención a la solicitud de información por parte del Director de Prestaciones 

Sociales del Ejército Nacional, respecto a si continúa vigente la medida de embargo 

que recae sobre los ingresos del señor ARCESIO COCOMA LEONEL, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

INFORMAR al Director de Prestaciones Sociales del Ejército Nacional, que la 

medida de descuento que recae sobre el salario del señor ARCESIO COCOMA 

LEONEL identificado con CC. 5.824.824, continúa vigente.  

 

Respecto a las cesantías se le informa que, mediante auto del 31 de agosto de 2016 

se ordenó el levantamiento de la medida de embargo que recaía ellas. 

 

Líbrese comunicación por secretaría. 

 

 
CÚMPLASE 

 
JAVAZ 
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